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MUNICIPALTDAD D¡SIRITAL

ACUERDO DE CONCEJO No 049.2024.M0t

lslay,12 de set¡enbre de|2024.

EL CONCEJO DE LA MUN'C'PAI.IDAD DISTflIAL DE 
'SLAY.

yrbfo, eñ Sesión Ordl, aria de la fecha, el Exped¡ente N"00004385-2024, de Íecha 26 de agosto del 2024, la lntendencia

de Aduana de Motlendo notiflcó la Resoluc¡ón de Secclón N' 000045-2024-SUNA|/ 3N0080, de fecha 23 de agosto de|2024,

el Prova¡do N" 593-2024, de fecha 26 de agosto de\2024, el Alcalde de la Munh¡pal¡dad Distuital de lslay deivó el exped¡ente

para ap¡nión legal,la Hoja de Coordinac¡ón N" 00081-2024-GAUMDI , de fecha 26 de agosto de|2024, elGerente de Asesoría

Legalderivó elexped¡ente para la valorizaciót1e ¡nforne ten¡do corrospand¡ente, el lnforne N" 00492-2024-SNMD|, de fecha
27 de agosto de|2024, el Subgerente de Abaslecin¡ento indicó que la donac¡ón que efectuó la Superintendenc¡a Nacionalde
Aduanas y Adninisttación Tibutaia - SU /Af sea puesto a cons¡derac¡ón del Pleno del Concejo Mun¡cipal para su
aprobac¡ón, y:

COI{SIDEMNDO;

Que, el ai¡culo 1940 de la Const¡luc¡ón Polít¡ca del Eslado, modil¡cado por la Ley ff 27680, Ley de Reloma
Constituc¡onal del Capitulo XIV del Titulo lV, concordante con el añiculo ll del Título Prcliminar de la Ley N" 27972, Ley
Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, eslabiece que /os gob¡ernos bcales gozan de auÍonomía polit¡ca, económ¡ca y admin¡strat¡va

en los asuntos de su competenc¡a:

Que, según el aliculo 9' de ]a Ley N'27783, "Ley de Bases de la Descentralizac¡ón", señala que, la autononia pol¡t¡ca

es la facultad de adopt polit¡ces, planes y normas en /os asuntos de su conpelenc¡a, aprobar y expedi sus nomas, dec¡di
a través de sus ó¡ganos de gobieno;

Que, el articulo lV del Titub Prcliminar de Ia Ley N" 27972, Ley )rgánica de Mun¡cipal¡dades, esfab/ece que 'tos
goblerros /ocales representan al vec¡ndaio, promueven la adecuada prestaciót1 de /os ssrvlcios Públ¡cos locales y el
desanollo ¡ntegral, sosten¡ble y armón¡co de su c¡rcunscr¡pc¡ón". En ese sentido, los gob¡emos locales promueven eldesa olh
local y la prestación de /os se/yiclos públicos, en armon¡a de las pol¡t¡cas y planes nac¡onales y reg¡onales de desarrollo;

Que, el numeral20 del alículo 9" de la ley N" 27972, Ley Orgánica de las Mun¡cipal¡dades, establece la Atr¡buciones
del Concejo Mun¡c¡pal, en la cual est¡puh que: "2A. Aceptar donac¡ones, /egados, subsidios o cualquier otn l¡beralidad":

Que, aliculo 68' de la Ley menc¡onada antes prcvé que, respecto al dest no de /os 0ienes donados, est¡pula que: "A
de tnanera e/ desl¡no ue tendrá el b¡en

su nodalidad. El incumpl¡n¡ento parcial o total de la l¡nalidad que mot¡w la donación, cesión o conces¡ón, ocasiona la
revers¡ón del b¡en inmueble a la nun¡cipalidad, la cual incoryon a su patimonio las nehras, a título graluito";

Que, ned¡ante Ofic¡o N" 868-2024-NMDI, de fecha 16 de agosto de|2024, el Ahalde de la tllunicipalidad Distrital de
lslay presentó anto la Super¡ntendenc¡a Nacbnal de Aduanas y de Adninistrac¡ón Tributar¡a - SUNAT. elfomato de Solicitud
de Ad¡ud¡cacbn, donación y dest¡no de bienes, paÉ la donación de lres cam¡ones de carga que seNián para cubri una
neces¡dad prcv¡sta pero no puede ser atendida porcarencia de rct)ursas;

Que, nediante Resolución de Seccón N" 000045-2024-SUNAT/3N0080, de f6cha 23 de agosto del 2024, la
Superintendencia Nac¡onal de Aduanas y de Admin¡stac¡ón Tribularia resuelve: 'ADJUDICAR a favor de la Mun¡c¡palidad
D¡slr¡talde lslay Matarani, (.. ), el b¡en cons¡gnado en el anexo Lole N" 145222024-000042 (...) al amparo de la Ley Genercl
de Aduanas";

Que, lnforne N' 00492-2024-SNMD|, de fecha 27 de agosto del 2024, el Subgerente de Abadeciniento pr@edn a
valorizar la donac¡ón, la m¡sma que debeÉ ser puesto a cons¡der¿c¡ón del Concejo ¡lun¡c¡pal para su aprobación, conforme
al sigu¡ente detalle:
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Que, esfando a /as co nsideÍac¡ones expuestas en el lnforne legal N' 00309-2024-MD\/A-GM-GAL de la Gerenc¡a de

Asesoría Lega/, es de /a opinión poner en considenc¡ón ante el Pleno del Concejo Municipal para la evaluaciÓn de la donac¡ón

presentada por la Superintendenc¡a Nac¡onal de Aduanas y de Adnin¡strac¡ón Tibutaria- Mo endo, a truvés de la Resoluc¡ón

de Secc¡ón N' 000045-2024-SUNAT/3N0080, de fecha 23 de agosto del 2024;

Por /o que esfando a ias conside/aciones expuestas y facuilades que otorga la Ley Na 27972 - Ley Orgánica de

Mun¡c¡pal¡dades y con la aprobación del acla de la ses¡ón anter¡or y con elvoÍo unán¡me delConcejo:

ACUERDA:

ARIiCULO PRIMERO.- APROBARIa donac¡ón (ADJUDICAC\ON OE MERCANCIA) reatizada por la Super¡ntendenc¡a
Nacional de Aduanas y de Admin¡stración Tibutaria- Mollendo, a trcvés de de la Resoluchn de Sección N' 000045-2024.
SUNAI/3N0080, de techa 23 de agosto del 2024, valoizado por el nonlo de 95, 379.13 USD, de acuerdo con la Ley N'
27972, Ley Org¿n¡ca de las Muníc¡pal¡dades

AR\¡CULO SEGUNDO. - NOTIFICAR a tas ¡nsfanclas compefenfes p ara su conocimiento y fines que requiera el caso,

ARTICULO TERCERO. " ENCOMENDAR, a la ol¡c¡na de Secrelaria General y a la Subgerenc¡a de Tecnologías de
lnfornac¡ón y Comunicac¡ón, su publ¡cac¡ón en el Poftal de Transparcnc¡a de la Mun¡cipal¡dad D¡stritalde lslay.
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